
Buenos Aires, diecisiete de  mayo de 1999 

Vista: la necesidad de ratificar el contrato firmado por la Señora Presidenta, y 

Considerando:

Que por resolución n° 15/99 se decidió continuar con las obras en el edificio sito en Cerrito 750/60/70, a 
fin de adecuarlo a las necesidades específicas del Tribunal.

Que se autorizó a la firma ad referendum del Tribunal a la Señora Presidenta, Dra. Ana María Conde, con 
los profesionales Ricardo Nicola Patrón y Daniel Lamas.

Que corresponde la ratificación del Tribunal Superior del contrato suscripto.

Por ello,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                 RATIFICAR, el contrato suscripto por la Señora Presidenta Dra. Ana María Conde, con el Arq. Ricardo 
Nicola Patrón y el Ing. Daniel Lamas.

2.            ADJUNTAR copia certificada del contrato suscripto a la presente resolución. 
3.            MANDAR se registre esta resolución en el libro correspondiente. 

Firmado:   Ana María Conde (Presidenta), Guillermo A. Muñoz (Vicepresidente), Julio B. J. Maier (Juez), Alicia 
E. C. Ruiz (Jueza) y José O. Casás (Juez).

RESOLUCIÓN N° 23/99


